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PRORROGA DE RESTRICCIÓN TEMPORAL DE VIAJES DESDE PAISES TERCEROS 

• Por Orden INT/161/2021, de 24 de febrero, se prorroga la Orden INT/657/2020, de 17 de 
julio, que modificó los criterios para la restricción temporal de viajes no imprescindibles 
desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen. 

 

• Fecha de prórroga:  Hasta las 24:00 horas del 31 de marzo de 2021. 
 

• Contenido de la norma prorrogada:  
 

Nota: atención a la actualización. Vea versión consolidada a través del siguiente 

enlace.  

 
Será sometida a denegación de entrada, por motivos de orden público o salud pública, toda 
persona nacional de un tercer país, salvo que pertenezca a una de las siguientes categorías: 
 

a) Residentes habituales en la Unión Europea, Estados asociados Schengen, Andorra, 
Mónaco, El Vaticano (Santa Sede) o San Marino que se dirijan a ese país, acreditándolo 
documentalmente. 
 
b) Titulares de un visado de larga duración expedido por un Estado miembro o Estado 
asociado Schengen que se dirijan a ese país. 
 
c) Profesionales de la salud, incluidos investigadores sanitarios, y profesionales del 
cuidado de mayores que se dirijan o regresen de ejercer su actividad laboral. 
 
d) Personal de transporte, marinos y el personal aeronáutico necesario para llevar a cabo 
las actividades de transporte aéreo. 
 
e) Personal diplomático, consular, de organizaciones internacionales, militares, de 
protección civil y miembros de organizaciones humanitarias, en el ejercicio de sus 
funciones. 
 
f) Estudiantes que realicen sus estudios en los Estados miembros o Estados asociados 
Schengen y que dispongan del correspondiente permiso o visado y seguro médico, 
siempre que se dirijan al país donde cursan sus estudios, y que la entrada se produzca 
durante el curso académico o los 15 días previos. 
 
g) Trabajadores altamente cualificados cuya labor sea necesaria y no pueda ser pospuesta 
o realizada a distancia, incluyendo los participantes en pruebas deportivas de alto nivel 
que tengan lugar en España. Estas circunstancias se deberán justificar documentalmente. 

PRORROGAS MEDIDAS DE RESTRICCIÓN DE DESPLAMIENTO 
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h) Personas que viajen por motivos familiares imperativos debidamente acreditados. 
 
i) Personas que acrediten documentalmente motivos de fuerza mayor o situación de 
necesidad, o cuya entrada se permita por motivos humanitarios. 
 
j) Residentes en los terceros países que figuran en el anexo siempre que procedan 
directamente de ellos, hayan transitado exclusivamente por otros países incluidos en la 
lista o hayan realizado únicamente tránsitos internacionales en aeropuertos situados en 
países que no constan en el anexo. En el caso de los residentes en China, la Región 
Administrativa Especial (RAE) de Hong Kong y la RAE de Macao, queda pendiente de 
verificar la reciprocidad. 

 
Será sometida a denegación de entrada por motivos de salud pública toda persona nacional de un 
tercer país, incluso si pertenece a una de las categorías anteriores que, previa comprobación por 
las autoridades sanitarias, no cumpla los requisitos de control sanitario para la COVID-19 que 
establezca el Ministerio de Sanidad.. 
 
- Se colaborará con los transportistas y las autoridades de los Estados vecinos al objeto de que no 
se permita el viaje. 
 
- Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación en la frontera terrestre con 
Andorra ni en el puesto de control de personas con el territorio de Gibraltar. 
- Los tránsitos aeroportuarios que no impliquen cruce de frontera exterior no se verán 
modificados por lo dispuesto en esta orden. 
 
Terceros países y regiones administrativas especiales cuyos residentes no se ven afectados por 

la restricción temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores 

en los términos recogidos en esta orden: 

I. Estados: 

1. Australia. 

2. Nueva Zelanda. 

3. Ruanda. 

4. Singapur. 

5. Corea del Sur. 

6. Tailandia. 

7. China. 

II. Regiones administrativas especiales de la República Popular China: 

RAE de Hong Kong. 

RAE de Macao. 

 

 

 



CONTROLES CON LA FRONTERA INTERIOR TERRESTRE CON PORTUGAL 

• Orden INT/162/2021, de 25 de febrero, por la que se prorrogan los 

controles en la frontera interior terrestre con Portugal, 

restablecidos con motivo de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por la COVID-19. Puedes acceder a la misma pulsando aquí. 

 

Se prorrogan los controles restablecidos temporalmente en la frontera interior 

terrestre con Portugal hasta la 01:00 horas del 16 de marzo de 2021. Solo se 

permitirá la entrada a territorio español a las siguientes personas: 

 

a) Ciudadanos españoles y su cónyuge o pareja con la que mantengan una 

unión análoga a la conyugal inscrita en un registro público, y aquellos 

ascendientes y descendientes que vivan a su cargo, siempre que viajen con o 

para reunirse con éste. 

b) Residentes en España, que deberán acreditar su residencia habitual, así 

como los estudiantes que cursen sus estudios en España. 

c) Residentes en otros Estados miembros o Estados asociados Schengen que 

se dirijan a su lugar de residencia habitual, debidamente acreditado. 

d) Quienes vayan a transitar o permanecer en el territorio español por 

cualquier motivo exclusivamente laboral, siempre que se acredite 

documentalmente. Esta categoría incluirá, entre otros, a los trabajadores 

transfronterizos, trabajadores sanitarios y del transporte. 

e) Aquellas que acrediten documentalmente causas de fuerza mayor o 

situación de necesidad, o por motivos humanitarios. 

f) El personal extranjero acreditado como miembro de las misiones 

diplomáticas, oficinas consulares y organismos internacionales sitos en España, 

siempre que se trate de desplazamientos vinculados al desempeño de sus 

funciones oficiales, así como los participantes en viajes de Estado y los 

miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Fuerzas Armadas para ejercer 

sus funciones. 

 

CONTROLES BRASIL, SUDAFRICA Y REINO UNIDO 

• Orden PCM/164/2021, de 24 de febrero, por la que se publica el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero de 2021, por el que se 

prorrogan los Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020 

y de 2 de febrero de 2021, por los que, respectivamente, se establecen 

medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 

COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje 

entre Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y los vuelos entre la 

República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos 

españoles. Puede acceder a la misma pulsando aquí. 

 

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 22 de diciembre de 2020, de limitación de los vuelos directos y buques de 

pasaje entre Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles, hasta las 18:00 

horas del día 16 de marzo de 2021 (hora peninsular). 

 

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 2 de febrero de 2021,  de limitación de los vuelos entre la República 

Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles, 

hasta las 18:00 horas del día 16 de marzo de 2021 (hora peninsular). 
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